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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

30 DE MARZO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 017 2019 00278 00 

Demandante(s) ANNY CAROLINA TABORDA H. 

Demandado(s) LEIDY TATIANA MORALES OCHOA 

Asunto RECONOCE PERSONERIA, SE CORRE TRASLADO 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
398V 

2 

 

De conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso, se le 

reconoce personería para actuar a Montoya Angee abogados Nit 

901355747-5 conforme los términos y para los efectos del poder conferido 

por el demandado dentro del proceso de la referencia. 

 

Vista la liquidación del crédito aportada por el profesional del derecho que 

representa a la parte actora, se ordena correr traslado secretarial de la 

misma, por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito, en los 

términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

Finalmente, frente a la solicitud de acceso al expediente digital, no se 

accede a lo solicitado en tanto no se cuenta con el expediente digitalizado; 

en razón a lo anterior, se informa al memorialista que puede acceder a 

revisar el expediente físico en la OFICINA DE APOYO A LOS JUZGADOS DE 

EJECUCION CIVILES DEL CIRCUITO DE MEDELLIN en el horario de 8:00 am   a 

12:00 am o de 1:00 pm a 5:00 pm  

 

 

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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